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Doctora
MELI¡ÍA MANCUSO ORTTZ
Direetora General
Centro An¡r Sullivan Panamá
FS D.

Señora Directora:

Conforme a nuestras atribuciones constitucionales y legales, en especial,
como asesores de los funcionarios de la Administración Pública, nos
permitimos ofrecer respuesta a la consulta elevada a este Despacho
mediante Nota No. O2I-2O76-AL-CASPAN, calendada 22 de agosto de

2O76,la cual guarda concordancia a aspectos relacionados con el tema de

"fttero de maternidad" de las fu¡rcionarias ai servicio del Estado.

Las interrogantes formuladas en la nota antes citada son las siguientes:

1. ¿Puede ser aplicable la sa¡ciÓn de destituciÓn a una funcionaria
pública, en estado de grawdez, con t.res años y nueve meses de
servicios, tomando en consideración que en su expediente de
personal se refleja que ha sido sujeto de una investigaciÓn interna
en la que se comprueba ha comet¡do una falta de máxima gravedad,
establecida en el Reglamento Intemo del Centro Ann Suilivan?

2. ¿Es necesaria la solicitud de autorización judicial para apücar Ia
sa¡rción de destitución? De ser así, ¿Cuá1 es la instancie co¡lpetente
para autat'tzai judicialmente la destitución?

En respuesta a las interrogantes planteadas, esta Procuraduría de la
Administración considera, en primer lugar, que es perfectamente viable y
lega1 la destitución de una funcionaria púbüca del Centro A¡n Sullivan
Pana:aá, ¡rnparada por el F\rero de Maternidad, producto de la comisión
de una falta de mráxima gravedad cuya sanción sea la destitución directa,
que se le haya comprobado, a través de una investigación interna,
confornte lo preceptúan los artículos 1O4, 1O5, y 106 de la Resolución de
Patronato No. 04-2012 de 5 de diciembre de 2OI2, "Por ia cual se aprueba
el Reglamento Intemo del Centro A¡rn Sullivan Pana'rl.á".
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En segundo lugar,. indicamos que no es dable' en concordancia con el

principio de estncta "[Jaáa, 
el requerimiento de solicitud de

autorización o algun ouo p?"""¿iáiento esieciai de despido para aquellas

funcionarias del Centro ¡itt Sttlliuttt Panamá arnparadas por el "Fuero 'lr
Matemidadl, loda vez q"" tti "f 

Reglamento Inierno de dicha entidad'

aprobado media¡rte Resolución de Patronato No' O4-2O12 de 5 de

d|jiofr; ¿"-zorá, "i"r i"xo úrri.o de la tey 20 de 9 de junio de 1994'

;r;;g,tl" tá"áu:""t la Carrera Administrativa en Panamá' que es

aplicable a los servrclores púbücos en general'. contemplan la concepción

;fi;";;; ""p".iJ 
á" atspido para este tipo de tuncionarias' por lo

;;",-; caso de su destitucién, 1á mi"'"a debe realizarse conforme al

Jroée¿imiento ordina¡io de destitución de la entidad'

IJna vez señalado nuestro criterio, procede este Despacho a exponer los

argumentos y consideraciones que le sirvieron de sustento para [ega-r a Ia

precedente valoración.

En primer lugar, debemos partir señala¡rdo que el Fuero de Maternidad

"o"":tlt"v" 
el áer'echo qt . *e 1" concede a la mujer, tanto en el embarazo'

"áÁo 
¿""p"¿u del aluábrqriento, consistente en la conservación de su

empleo p;r un perÍodo determinado y el pago de un subsidio en ese lapso'

con el ób¡.to de proteger su maternidad. Este derecho fundament¿I, es

reconocido en nuestro ordenamiento jurídico positivo y tiene rango

constih¡cional, encontrándose consagrado en el artÍculo 72 de Ia Carta
F\rndamental, en los siguientes términos:

"ARTICULO 72. Se protege la maternidad de la mujer
trabajadora. tá que esté en estado de gravidez no podrá ser

separada de su empleo público o parlicular por esta causa'
Dúrante un mínimo de seis semanas p¡ecedentes al parto y
las ocbo que le siguen, goz-atá de descanso forzoso
retribuido del mismo modo que su trabajo y conservará el
erapleo y todos los derechos correspondientes a au coritrato'
AI reincorporaree 1a rnadre trabajadora a su ernpleo no
podrá ser despedida por el tél-mino de un a:lo, salvo en
óasos especiales previstos en la Ley, la cual reglamentará
además, 

-las 
condiciones especiales de üabajo de la mujer

en estado de Preñe..z."

De igual forma, nuestra Máxima Corporación de Jusücia se ha referido al
concepto de fuero de maternidad reiteradamente, y entre estos
pronrincia-mientos se destaca la Sentencia de la sala Tercera de 1o
-Contencioso 

Administrativo, de fecha 5 de mayo de 20O6, en el que se

expresó 1o siguiente:

n.,. el fuero de matet¡ldad cottslat€ €n ur.a protecclón
ec¡reclal de que gozan determlnadas úujeres, lncluldat
las serrrldorae púbtlcac, en vi¡tud de lo cual oo pueden ser
despedidas por razón de su estado de gravidez y eólo
puedeo ser destituidac medlente cause Justa prevista en
la ley.' (81 subrayado es nuestro)'
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De tal modo, ¡esulta claro que tanto e1 a¡tículo 72 lex cit" como el extracto

del Fallo citado, coincid"tt ltt q-"" el Fuero- de Maternidad es una garantia

ü;."a;";ló"á la mujer du¡ánte su embaraao y después de éste' que

"""ip.*¿" 
a las mujeies ttáb"¡"dot " 

del sector púbüco y privado' Este

fuero o privilegio, eomo hemo-s visto, es una garantía de estabilidad

laboral, y por ende de seguridad económica, pero cuya apücación' no debe

*?"-""táá,li¿" en términos absolutos, pues ella presenta excepciones'

En efecto, como bien seña1amos, la relación entre el empleador y]a mujgr

tr"U"¡.d"i" ma¡tiene su fretenáido- lcuililrio, con. la frgura del Fuero de

Maternidad, entre otras; y" q,t. m"¿luttt" la garanúa de consewación del

emoleo que se le drspeása'a Ia madre, se le está amparando de 1a

,i"ÍijúalJ ¿" orr a""piao injusüfcado, que podría tener lugar en razón de

su prenez.

Sin embargo, frente a la justificación de la terminación laboral' legaknente

.ontiguraaá, no puede áducirse la protección -del 
Fuero de Maternidad'

"áÁo"setia 
él 

"a*o 
objeto de la presénte consulta, en el que se manifestó

;;;; i" ha comprodado a la tuncionaria, a través de una invesügación

¡iit"r.r", la comisión de un falta de máxima gravedad, sancionada con la

sanción de destitución di¡ecta.

Así mismo, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia ha expJicado

muy clara-errte que, el fuero de maternidad contemplado en e1 articulo 72

de L Constitución Politica, no impide que la mujer trabajadora sea

despedida cuando existan justilicadas razones previstas en la ley, tal es el

"."ó d" h comisión de una falta de máxima gravedad, y es que no
podemos perder de vista que a lo que se opone esa norrna es que eI

despido u" de " 
causa del embarazo, por 1o ta¡rto es -viable o]Je e1-desoidp o

causa iustificada.

En esta iínea, se pronunció este alto Órgano del Estado, en Fallo de 24 de
junio de 2oo3, dentro del proceso contencioso Administrativo instautado
por IMA MONTALVO contra la CAJA DE AHORROS cua¡rdo expuso:

n... en tomo a la violación alegada en vi¡tud del fuero de
maternidad, esta Sala conceptúa, que no 1e asiste la tazón a
1a apoderada judicial, pues se observa que la destitución de
h séñora IMA BEATRIZ MONTALVO C.' no se produJo por
cauee de su eotado de gravidez como asi ¡e ha ¡eñalado'
rilo que aprecia este Bu¡tedoridad del estuillo de los
drpedle¡te3 t¿lto costencloso como gubernetivo, que l¡

mlsme ¡e dlo por razón de la exf¡tencla de suflcleotes
eleme¡to¡ que evidenclan ile moalo ostenslble la
negügencia admltolstratlvs de la fu¡clo¡r¿rla, la cual se
dio eo perjuicio y desmedro de la institución donde prestaba
sus servicios." (El resaltado es nuest¡o).
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De la anterior se colige que la protección de la maternidad no alca¡rza el

i*¿rA"t de fi¡ero iniocable que excuse o absorba callsas graves que

ñtiilrlen-; ae"piao. En áste sentido' l¡ comlslóu de una falta

iu-"ipii""tl" grave coaflgura causal-generador¡ de desPldo' i¡cluso a

"qrreúat 
nuJeres en estedo de gravidez'

como corola¡io de las consideraciones previamente expuestas, esta

Procuraduría concluye, en respuesta a la primera interrogante de su

;;;L4 que es pátf".t*-.t G viable y 1eg9L1 la destitución de una

tu;;;;t" públicá del centro Ann Sulliva¡r Panamá, amparada por el

Fuero de Máternidad, producto de la comisión de una fa'lta de mánrma
gravedad cuya ".rl"iótt sea La destitución directa, que se -le hay-a

lo-frot"ao, " a través de una invesügación interna, confor¡ne Jo

oreúohlan los articulos 1O4, 105, y 1O6 de la Resolución de Patronato

Ño. o?-ZOf z de 5 de diciembre de 2o1-2, "Por la cual se aprueba el

Reglamento Interno del Centro Ann Sullivan Pananá''

Ahora, en lo que respecta a la segunda interrogante de su consulta, que

refiere a si es 
-necesaiia 

la solicitud de autorización judrcial para aplicar la
sanción de desütución, ¡ de ser así, cuál es ia instancia competente para
autoriaar judicialmente Ia destitución, este Despacho debe expresar que

en cumpúmiento al principio de estricta legalidad, contemplado en el

a¡ticulo 18 de la Constitucién Politica, desarrollado pof el afticulo 34 de la
Lev 38 de 31 de julio de 20OO, las autoridades no tienen más facultades
q..i las que le otorgal las leyes, y que sus actos son váüdos suando se

furrdamentan en una norma legal y se ejecutan de acuerdo con 1o que ella
prescribe.

En el caso particular que nos ocupa, el Reglamento Interno del Centro
Ann Sullivan Panamá, aprobado media¡rte Resolución de Patronato No.

O4-2OL2 de 5 de diciembre de 2O12, no establece un procedimiento
especial de despido para aqueüas funcío-narias amparadas por el Fuero de

Mátemldad. De igual mar¡era, eI Texto (Jníco de ta Ley 9 de 20 de junio de

1994, que regula y establece la Carrera Administrativa en Pana::eá, que es

apücable a ios servidores públicos en general, tampoco distingue la
cóncepción de un proceso especial de despido para este tipo de

funciona¡ias.

Razón por Ia cual, en atención al principio de estricta leealidad, antes
señalado, podemos conclui¡ que' en la esfera púbüca, no es dable la
solícitud de autorización judicial para apücar la sanción de destitución a
aquellas funciona¡ias protegidas bajo el Fuero de Maternidad.

Lo que consecuentemente nos lleva a indica¡ que en el escena¡io que deba
despedirse en virfud de una causal justificada, a una funcionaria pública
protegida por el fuero maternal, dicha destitución deberá hacerse
conforme al procedimiento ordinario de destitución de la enüdad en la que
vaya a realizarse dicho desPido.



En lo que atañe de Íranera específica al Centro Ann Sullivan Pa¡ramá' su

ñ"giil""a" Intet ro, previameirte descrito, dispone en su ar!ículo 33' que

"iir*"ái-i."to 
dá 

-hs 
acciones de recursos hr:manos se aplicará de

coliormidad con los manuales de procedirniento establecidos en el

Régimen de Cerrera Adúinistrativa '

Así úismo, la Dirección Gerreral de Carrera Admi¡ristrativa' a través de Ia

Resolución o!7 de 30 de noviembre de 1998, dictó los procedimientos

i¿;;;; para el trá'mite de acciones de recursos huma''os, rnismos que

son aplicábles pa¡a todos los servidores púbücos en general'

En consecuencia, esta Procuraduria es del criterio que el procedimiento de

destitución justiñcad.a a una funciona¡ia del centro Ann Sullivan Pa¡amá,
protegida pór ei Fuero de Mate¡nidad, debe llevarse a cabo conforme lo
preceltOa 

- et Capítulo II (l,a destituciOrn) d9! Jttulo VII (Del Régioen
biu"iitirr*io¡ de la antes citada Resolución Ol7 de 30 de noviembre de

1998.

Esperando haber atenüdo satisfactoriamente sus inquietudes, me

suicribo, reite¡ándole los sentimientos de mi consideración y aprecio'

No* N" C-Sl-tg

Atentamente,

RGM/au
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